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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PSESIDENC» DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia,, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
‘más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Q-aceta del 2¿ de Marzo de 1918.)

«BTI«I ■
GOBIERNO CIVIL

1 CinCULAK NÚM. 312.

El Exorno. Sr. Ministro de 
la (3-obernacion en telefonema 
de hoy me dice lo siguiente:

“En este momento acaba de 
prestar juramento alite S. M. 
el Rey su Q-obierno presidido 
por el Excmo. Sr. D. Antonio 
Maura y Montaner, y del cual 
forman parte los señores si
guientes: D. Eduardo Dato, 
Ministro de Estado; Sr. Conde 
de Romanones, Ministro de 
Gracia y Justicia; D. José Ma
rina, Ministro de la Guerra; 
D. José Pidal y Rebollo, Mi
nistro de Marina; D. Augusto 
González Besada, Ministro de 
Hacienda; Sr. Marqués de Al
hucemas, Ministro de la Go
bernación; D. Francisco Cam
bó, Ministro de Fomentoy don 
Santiago Alba, Ministro de 
Instrucción Pública.—Al co
municar á V S. esta noticia 
me complazco en dirigirle mí 
más atento saludo, esperando 
que en estas circunstancias 
preste V. S. su leal concurso 
al Gobierno y atienda con el 

debido celo al mantenimiento 
del orden público,,,

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 22 de Marzo de 
1918.

El Gobernador, - 

g,lfoiisij Soirigut;.

Gomisiou proriBoiai de Valladolid.
Esta Comisión, 012 sesión de 

ayer, acordó suspender la subasta 
de las parcelas números 6, 7 y 8 
del antiguo Manicomio que debía 
de celebrarse el día 29 del co
rriente, y señalar para que tenga 
efecto el 5 de Abril próximo á 
las once de la mañana. >

Valladolid 23 de Marzo de 1918. 
—^Ei Vicepresidente accidental, 
Lucas Cru¡sado.—^E1 Secretario, 
J. Martines Cabezas,

Núm. 304.

CoÉsion Mirta de Reclulainiento de Valladolid. .
CIRCULAR.

xA propuesta de la Comisión Mix
ta, eu sesión celebrada el día 21 de 
los corrieates y en cumplimiento del 
artículo 126 'de la vigente ley de 
Reemplazos, he acordado que el 
juicio de revision de exclusiones y 
excepciones se celebre en el Salón 
de Sesiones, sito en la planta baja ! 
del edificio que ocupa la Excelentí
sima Diputación provincial, comen
zando á las nueve-eu punto de la 
mañana, durante los días y para los 
pueblos que á continuación se de
signan. • i

Distribución de días y pueblos \ 
para la revision actual.

Día 2 de Abril.
Bobadilla del Campo 
Brahojos de Medina * 
Campillo (El) 
Carpio (El)

Cervillego de la Cruz ’
Puente el Sol 
Gomeznarro ’
Lomoviejo
Villanueva de Duero

Día 3
Medina del Campo, reemplazo 

1918
D ía 4

Medina del Campo, reemplazos 
anteriores

Moraleja de las Panaderas
Nueva Villa de las Torres
Pozal de Gallinas
Rodilana
Rubí de Bracamonte

Día 5
Rueda

Día 6
San Vicente del Palacio 
Seca (La)-
Serrada
Velasoálvaro
Villaverde de Medina

Día 8
Berrueces
Cabreros del Monte
Castromonte
Montealegre
Mudarra (La)
Palacios de Campos

Día 9
Medina de Rioseco
Valverde de Campos

Día 10
Moral de la Beina
Morales de Campos
Palazuelo de Vedija
Pozuelo de la Orden
Santa Eufemia del Arroyo
Tamariz de Campos
Villanueva de San Mancio

Día 11
Tordehumos
Valdenebro do los Valles ,
Villabrágima
Villaespér

Día 13
Villafrechós
Villagarcía do Campos
Villalba de los Alcores
Villamuriel de Campos '

Día 13
Adalia
Almaraz de la Mota
Barruelo *
Benafarces
Casasola de Arión *
Castromombibre

Gallegos do Hornija
San Cebrián de Mazote
Torrecilla de la Torre

Día 15
Mota del Marqués
Peñaflór de Hornija 
Pobladura de Sotiedra 
Tiedra

Día 16
San Pedro do Latarce
San Pelayo
Sau Salvador
Urueña
Vega de Valdetronco

Díal7
Torrelobatou
Villalbarba
Villanueva de los OabaUeroe
Villardefrades
Villasexmir
ViHavellid

Día 18
Alaejos
Castrejon

, Día 19
Castronuño
Sieteiglesias de Trabancos

Día 30
Nava del Rey, reemplazo de 1918
Presno el Viejo
Villafranca de Duero

Día 33
Nava del Rey, reemplazos ante

riores
Pollos
Torrecilla de la Orden

Dia 33
Aguasal
Alcazarén
Aldea de San Miguel
Aldeamayor de San Martin
Almenara de Adaja
Ataquines
Bocigas
Camporredondo

Día 34
Boecillo
Cogeces de Iscar
Puente Olmedo
Hornillos
Iscar
Llano de Olmedo
Matapozuelos ,

Día 35
Megeces
Mojados
Muriel
Pszaldez
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266 23 de Mar^o de 1*918

Dia ^6
Olmedo
Parrilla (La^ 
Podraja de Portillo 
Ramiro

Dia 27
Pedraja» de San Esteban 
Portillo
Puras
Salvador de Zapardiel 
Sau Pablo de la Moraleja 
Viana de Oega

Dia 29
San Miguel del Arroyo 
Valdestillas
Ventosa de la Cuesta 
Villalba de Adaja 
Zarza (La)

Dia 30
Bahabón
Bocos
Campaspero
Canalejas de Peñafiel 
Cogeces del Monte

Día D de Mayo
Castrillo de Duero 
Corrales de Duero 
Curiel
Fompedraza 
Langayo 
Montemayor

Día 3
Manzanillo
Olmos de Peñafiel 
Padilla de Duero 
Pesquera de Duero 
Piñel de abajo 
Quintanilla de abajo 
Quintanilla de arriba

Día 4
Peñafiel 
Roturas 
Viloria

Día 6
Piñel de arriba 
Rábano 
Sau Llorente 
Sautibañez de Valcorba 
Sardón de Duero 
Torre de Peñafiel 
Torrescárcela 
Valbuena de Duero 
Valdearcos de la Vega

Día 7
Bercero 
Berceruelo 
Castrodeza 
Marzales 
Matilla de los Caños 
Pedrosa del Rey 
Torrecilla de la Abadesa 
Villán de Tordesillas

Día 8
Tordesillas 
Villalar

Día 11
San Miguel del Pino 
San Román de la Hornija 
Velilla
Velliza
Villavieja del Cerro 
Wamba

Día 14
Amusquillo 
Cabezón
Canillas de Esgueva 
Castrillo-Tejeriego 
Castronuevo de-Esgueva 
Castroverde de Cerrato 
Corcos
Villaco

Día 15
Cigales
Cubillas de Santa Marta 
Encinas de-Esgueva 
Fombellida
Olmos de Esgueva

Día 10
Esguevillas de Esgueva 
Mucientes
Olivares de Duero 
Piña de Esgueva
Torre de Esgueva
Villanueva de los Infantes 
Villarmentero de Esgueva

Día 18
Quintanilla de Trigueros 
San Martin de Valvení 
Trigueros del Valle 
Valoria la Buena
Villafuerte
Villa vaquería

Día 21
Aguilar de Campos
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños de Campos 
Cabezón de Valderaduey 
Castroponce de Valderaduey 
Melgar de abajo

Día 22
Castro bol.
Ceinos de Campos 
Cuenca de Campos 
Catón de Campos 
Herrin de Campos 
Mayorga

Día 23
Fontihoyuelo . ■ 
Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega 
Roales
Saelices de Mayorga 
Santervás de Campos 
Union de Campos

Día 24
Urones de Castroponce 
Valdunquillo
Vega-de Ruiponee
Viliabarúz de Campos 
Villacarralón
Villacid de Campos 
Villacreces
Villafrades de Campos 
Villagomez la Nueva 
Villavicencio de los Caballeros

Día 25
Villalba de lá Loma
Villalán de Campos
Villalón de Campos 
Villanueva de la Condesa 
Zorita de la'-Loma

Día 27
Arroyo ;
Ciguñuela 
Geria
Puente Duero
Villanubla

Día 28
Laguna de Duero 
Simancas
Zaratan

Día 29
Cistérniga (La) 
Fuensaldaña 
Santovenia de Pisuerga 
Traspinedo
Villabañez

Día 31
Renedo de Esgueva 
Tudela de Duero

Valladolid (Capital)

iReemplamo 1918
‘Día 1/ Junio, números 1 al 100 

» 3 > > 101 al 200 ’ 
» 4 » » 201al300 
» 5 » > 301 al 400 
>6 > > 401al500 
>7 » > £01 al 660 
»8 > > 65ial783

Heemplaiao 1917
Día 10 de Junio, números 1 al 426 
»11 > » 426 al 800

Beemplaso 1910
Día 12 Junio, números 1 al 460 
»13 > » 451 al 848

Reemplazos 1915 y 1914
Día 14 Junio, números 1 al 425 

» 15 > > 426 al final y 
el reemplazo de 1914

Los Ayuntamientos, principal
mente los Alcaldes y Secretarios, 
téndrán muy en cuenta las disposi
ciones legales contenidas en la ley 
y Reglamento vigentes; cuidarán 
bajo su más estrecha responsabili
dad de remitir à la Secretaría de es
ta Comisión cinco días antes por lo 
menos del señalado para la revision 
del pueblo, los documentos referen
tes á las operaciones del. reemplazo 
y revisiones respectivas, conforme 
á lo dispuesto en el art. 164 del Re
glamento, y procurarán no incurrir 
en responsabilidades, coadyuvando 
á la acción de la Comisión, para que 
las operaciones del juicio de exen
ciones no sufran retraso y se reali
cen con la normalidad que la Ley 
requiere, conminando á los infrac
tores de sus preceptos con las inul
tos en ella establecidas;

Valladolid 22 de Marzo de 1918. 
—-El Gobernador-Presidente, Alfon
so Rodrigicex.—El Secretario, J. Mar
tines Ct^esas.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumpli
miento do las leyes, ruego y en
cargo á todas Autoridades y sus 
Agentes se sirvan procurar la bus
ca, captura y remisión á esta Al
caldía de mencionado-prófugo, ó 
su presentación á disposición de 
la Comisión Mixta.

Laguna de Duero 21 de Marzo 
^de 1918.—El Alcalde, Dámaso 
García.

Áyuntaisissto ¿a Valladolid.
Año do 1918 Oontadovia.

Nota de los gastos hechos en las obras 
muiúcipales que se ejecutan por Ad
ministración durante la semana 
del 18 al 83 de lebrero de 1918.

Sitio y inotíío de la otea.
JOBNÁLES 
satisfechos

Pesetas

676'36

64'35

uiiinmwii
NóM. 308.

Laguna de Duero.
No habiendo compareoido ante 

este Ayuntamiento al acto de la 
elasificacion y declaración de sol
dados, ni justificado haber cum
plido lo preceptuado en el ar
tículo 108 de la vigente ley de 
Reclutamiento, el mozo Marcial 
Muñoz San José, hijo de Cándido 
y de Dionisia, número 1 del sor
teo de este año, no obstante ha
ber sido citado en debida forma, 
se ha instruido el oportuno expe
diente ordenado por el artículo 
157 de meocionoda ley y por sus 
resultados esta Corparaeion le 
ha declarado prófugo con la 
condena consiguiente de gastos, 
á tenor de las diposiciones, le- 

'gales.
En tal concepto se le cita, lla

ma y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
Autoridad, á fin de ser remitido 
á disposición de la Comisión 
Mixta. j

Satisfecho al Sr. Director 
de Jardines,, el importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en el 
arreglo y cónservación de 
los jardines y viveros, pe- 
dadores y extracción de gra
va y arena. . . .^ .

Al mismo, importe de 
trece jornales de tres hue
bras empleadas en el trans
porte de tierras y árboles, 
para la conservación de jar
dines á razón de 4'95 pese
tas jornal. ......

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras 
importe de los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en la extracción 
de grava y arena de las 
Cascajeras de los Pajarillos; 
arreglo y reparación de las 
calles delà Olma, Higinio 
Mangas, Estación, Merced, 
Capuchinos Viejos, San Lo
renzo y Jardines, Paseo de 
Filipinos, Audiencia, Ca- 
inino de Villabañez; repa
ración de tuberías. Matade
ro, Hospital de Esgueva, Ca
sa Consistorial, herramien
tas del Parque y varias 
dependencias; extracción 
de 229 metros de grava y 
arena á 1‘5O pesetas metro.

Al mismo, por 536 metros 
cúbicos de barro y materia
les, transportados á dife
rentes cortes á razón de 0‘80 
pesetas metro, 12 de grava 
á 3‘50 pesetas uno y 101 
metros de cuna nueva á 
1‘5O pesetas..........................

Al Conserje de los Ce
menterios, por los jornales 
devengados por los obreros 
ocupados en la conserva
ción de dichos lugares. .

Al Capataz del Alcanta
rillado, importe de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupados en el arre
glo de paseos, plantación 
de árboles, cavado en el 
nuevo Cauce d^l Esgueva y 
limpieza de tuberías del Al
cantarillado.. . , . . .

2307'23

581'90

412'56

101'»5

Total. 4143'65

Importa la presente relación la suma 
de cuatro mil ciento cuarenta y tres 
pesetas sesentay cinco céntimos, cuyos
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23 de Marzo de 1918 267

jornales han sido devengados por 107 
obreros de la Sección de Jardines, 
358 de la de Obras, 70 de la de Ce
menterios, y 18 de la del Alcantari
llado, en junto 553 obreros, que sus 
nombres, domicilios y demás circuns
tancias se hacen constar en las corres
pondientes listas.

Valladolid 26 de Febrero de 1918.
—ElOontador interino,Fidencio Gran-
de. V.“ B.°, El Alcalde, Luis Gu
tiérrez Lopez.

Ayuntamiento, s3von ordinaria l.° 
Marzo 1918.

El Ayuntamiento prestó su apro
bación á la anterior nota de gastos.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R. Za
ragoza —V.® B.° El alcalde, Luis Gu
tiérrez Lopez,

Nüij. 306,
Peñafiel.

Extracto de loa acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en las 
sesiones que ha celebrado en el 
mes de Febrero último.

acta (^ Îa anterior, y tomaron los 
siguientes acuerdos.

Se acordó aprobar la lista 
los individuos que forman 

de 
las

Secciones para hacer por sorteo 
la renovación de los Vocales Aso
ciados que con el Ayuntamiento 
ha de formar la Junta municipal 
y que 86 exponga al público por 
el término legal para oir recla
maciones.

Se acordó aprobar el contrato 
hecho por la Comisión de festejos 
con los individuos que forman la 
banda de Música de esta villa.

Se acordó designar.como testi
gos para que declaren en los ex
pedientes de quintas á Rafael Si- 
novas de la Fuente y Teófilo Diez 
Gómez, de esta vecindad.

Se acordó que los señores Regi
dores Síndicos pasen al Arrabal 

Ola 1."__Preside el Sr. Alcalde de Mélida y se enteren de la obra 
D. Eustasio Saoz García; se apro- j que está ejecutando Braulio Láza- 
bó el aota.de la anterior y se acor- j ro, dando cuenta de su resultado, 
dó aprobar una cuanta de cinco Se acordó nombrar talladores 
pesetas por gastos hechos en re- i á los Gabos licenciados del Ejér- 
parar la Escuela'^pública mixta j cito Salvador González Redondo 
del Arrabal de Aldeyuso. 1 y Víctor Vázquez Olmos, á los

Se dió cuenta de la correspon- 1 que les será abouado por sus de- 
deocia oficial y de los «Boleti- 1 rechos lo que en años anteriores, 
nes oficiales» y Gaceta de Madrid j Se acordó aprobar la lista de 
de todo el mes de Enero último, los individuos que han de disfru- 
acordando la Corporación quedar 1 tar de asistencia Médico-farma- 
enterada,. 1 oeútica gratuita en el año actual.

Día 8.—Preside el Sr. Alcalde 1 Día 22.—No se celebró la se- 
D. Eustasio Sanz y tornaron los 1 ,sion ordinaria en esté día, por no 
sií^uíentes aeuerilos, aprobada 1 haberse reunido númerosufioien- 

béroaJor civil de la 
para su inserción en el
Oficial». .

Se acordó aprobar la

que fuó el acta de la anterior, 1 te da señores Ooncejaies para to- 
Se dió cuenta del extracto de | mar acuerdos.

los acuerdos tomados en el mes j Peñafiel 5.de Marzo de 1918.— 
de Enero último, se acordó apro- 1 fíl Secretario, Matías Bayon. 
bario y.que se remita al Sr. Go- j Dóse cuenta ai Ayuntamiento 

provincia | en la primera sesión’ordinaria.
«Boletín j Peñafiel 6 de Marzo de 1918.— 

| El Alcalde, Eustasio Sanz.
distribu- El extracto de acuerdos que 

ción de fondos del mes de Febrero | antecede, fuó aprobads por este 
importante cinco mil trescientas Ayuntamiento en sesión ordina- 
seteota y dos pesetas y diez y sie- i ría del día 15 del actual, acor
te céntimos. dándose su publicación ea el

Se acordó que en la próxima 1 «Boletín Oficial» de esta provin- 
Cuaresma y Pascua de Resurrec- j oía,
ción se celebran las funciones re- | Peñafiel 18 de Marzo de 1918, 
ligiosas que. en años anteriores y | —Si Secretario, Matías Bayon. 
su importe se pague con cargo 1 —V.’ B.”, El Alcalde, Eustasio 
al artículo 3.’ del capitulo 9.“ del j Sanz, 
presupuesto de gastos. ,

Se acordó fijar'en dos pesetas 1 • 
veinticinco céntimos el jornal re- i Puente Duero, 
guiador del bracero su esta loca- 1 D® conformidad con lo 
lidad á los efectos de quintas. Prestó en la fegla l.“ del artiou- 

Se acordó no hacer oferta de 1® 56 del Reglamento de 30 de 
terreno para campo de tiro y ma- Septiembre de 1885, y con el fin 

por no haber j ^® Q®® ®®^® Ayuntamiento en 
union de la Junta pericial pue

dis

aiobras mCitares,
terreno en este término munici- j 
pal que reúna condiciones para j 
ello. ’ 5

Día 15.—Preside el Sr. Alcalde
don Rustasio Sanz, se aprobó el Í

dan proceder con el debido acier
to á la formación dal apéndice- al 
amiUaramiento, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que

hayan sufrido alteración en su 
riqueza imponible presenten re
laciones por duplicado tanto en 
riqueza territorial como en la de 
ediScios y solares y debidamente 
justificadas, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante to
do el próximo mes de Abril, en 
la inteligencia que pasado al re
ferido mes no será atendida nin
guna. Asimismo y duraute di
cho período, los dueños, aparceros 
ó encargados de todo el ganado 
que exista pastando en esté tér

mino municipal, presentarán en 
dicha Secretaría las relaciones 
parciales de alta y baja al objeto 
de que dicha Junta pericial pue
da formar tambien el cuaderno 
de ganadería para el próximo año 
da 1919, advirtióndolesquetrans
currido dicho mes de Abril no se 
admitirá ninguna relación, así 
como tampoco la que nó venga 
en el papel correspondiente.

Puente Duero á diez y ocho do 
Marzo de mil novecientos diez y 
ocho.-SI Alcalde, Agapito Prieto.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Partido judicial de Villalón,
ANODEI918

Repartimiento de la cantidad de seis mil seiscientas quince pesetas 
que se ejecuta y se considera necesario para cubrir el presupues
to de gastos entre los pueblos del partido, tomando por base las 
cuotas que por contribuciones directas satisfacen al Estado, según 
está prevenido por disposiciones vigentes en la materia.

PUEBLOS

Oantribuciones directas 
que satisfacen al listado Total base 

imponible del 
reparto

Pesetas

Cantidad qua 
corresponds 

pagar 
á cada pueblo

Pesetas

Por inmuebles

Pesetas

Por industria

Pesetas

Aguilar de Campos....................... 20456 623 21079 292*78
Barcial de la Loma.. . . . . 10245 344 10589 147*08
Becilla de Valderaduey. . . . 17799 1369 19168 266*54
Bolaños de Campos...................... 13196 342 13638 188*10
Bustillo de Chaves....................... 7590 52 7642 106*25
Cabezón de Valderaduey. . . 3908 3908 54*30
Castrobol,...................................... 4627 ' 197 4824 67
Castroponce de Valderaduey. . 8759 242 9001 125'08
Ceinos de Campos. ; . . . . 15029 615 16644 217'55
Cuenca de Campos.. . . 25446 1006 26462 367*58
Fontihoyuelo................................. 6125 24 6149 - 85*55
Gaton de Campos......................... 10826 72 10898 151*40
Herrín de Campos........................ 12265 508 12773 177*51
Mayorga de Campos. . . . . 47884 3774 51658 717*62
Melgar de abajo. . . . . . 8326 ' 499 8825 122*70
Melgar de arriba.......................... 10925 560 11486 159*80
Monasterio de Vega.' . . . . 8835 224 9054 125*82
Quintanilla del Molar. . 6134 5134 71*34
Roales de Campos.................. ..... 7741 415 8156 . 113*38
Sahelices de Mayorga................. 7073 ■ 417 7490 104*08
Santervás de Campos. . . 12027 295 12322 171*20
Union de Campos . • . . . 19035 902 19937 276*98
Uronés de Castroponce. . . . 8723 129 8852 122*99
Valdunquillo. . . • . . 14978 455 16433 214*46
Vega de Riponoe.......................... 12568 609 13177 183*08
Villabarúz de Campos. . . . 8518 105 i 8623 119*78
Yillacaralon................................... 7046 97 7143 99*22
Villacid de Campos...................... 11363 401. 11764 163*46
Villacreces. • 5263 36 5258 73*68
Villafrades...............................  • 108Ó6 191 10997 152'76
Villagomez..................................... 6325 336 6661 92*58
Villalán de Campos..................... 7971 93 8064 112
Villanueva de la Condosa. 3294 > ' 3294 45*85
Villavicencio de los Caballeros. 1866/ 1925 20592 286'08
Villalba de la Loma.................... 3363 24 3387 47*14
Villalón de tíampos...................... 42567 9783 52350 727*26
Zorita de la Loma. . . . . • 4657 24 4681 65*04

' Totales....................... 449359 26688 476047 6616

Resulta, pn-es, que siendo la cantidad repartible b.blo pesetas 
y la base imponible 476 047 pesetas, sale gravada al respecto de 
04 389 pe.^etas por 100, cuyas cuotas deberán hacerse efectivas por tri- 

,mestres anticipados; remitióndose por duplieado este presupuesto á la 
Superioridad, para los efectos marcados en la legislación vigente.

Vallalon a 30 de Septiembre de 1917.—El Alcalde, Manuel 
Gonzalez.—El Secretario, Fetmin Lopez.

■6
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íMHiMji micii
Juzgados de primera insta ocia 

é instrucción. .

Now. 303.

V ALLADOUQ.— AUDIENCIA

Üoii Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de Va
lladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que D. Fernando Toraya do 
Cos, natural de 0Sa,y vecino que 
fué de esta Ciudad, falleció en la 
mismaeldía veinticuatro do Bn^ro 
último, en estado de soltero, á los 
setenta y dos años de edad, y 
sin otorgar testamento ni dispo
sición alguna testamentaria, y 
que ha solicitado la herencia de 
aquéi su hermana de doblo víncu
lo D.“ Telesfora Toraya de Cós, y 
la han renunciado su otra her
mana D.“Juliana y sus sobrinos 
doña Sagrario y D. Victoriano 
de la Rica, hijos de otra hermana 
del finado y premuerta á él, doña 
Casta.

A la vez cito, llamo y emplazo 
ádos que se crean con igual ó 
mejor derecho que la Doña Teles
fora á la herencia del finado, 
para que dentro del término de 
treinta días, contados desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado à 
deducirlo, apercibidos de parar
les el perjucio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y 
ocho de Marzo de mil novecientos 
diez y ocho.—AurelianoBragado. 
—Ante mí, Licenciado Gregorio 
Nuñez.
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NüM. 309.

valladolid.-aüdiencía.
Don Emilio Frías Lomeiino, Se

cretario del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.

Doy fé: Que en los autos de 
que se hará mención, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parto dispositiva, son 
como siguen:

Encabesamiento — Sentencia.— 
liiü la Ciudad de Vabadoiid á ca
torce de Marzo de mil novecien
tos diez y ocho; el señor D. Au
reliano Bragado Perez, Juez de 
primera instancia dei Distrito de 
la Audiencia, habiendo visto los

autos de tercería de dominio de 
mayor cuantía que preceden, hoy 
incidente de previo y especial 
pronunciamiento, promovido por 
doña Leocadia Escribano Escri
bano, á quien representa el Pro
curador D. Alberto Gonzalez Or
tega y dirige el Letrado D. Pedro 
Calvo, contra la Sociedad «John 
M. Summer y Compañía», re
presentada por el Procurador don 
José María Stampa, bajo la direc
ción del Letrado D. Cesáreo M. 
Aguirre y D. Antonio Valera 
Leña, sin representación, es- 
tándolo por los Estrados del Juz
gado, mediante su rebeldía, sobre 
que se estimen como excepciones 
dilatorias la falta de personali
dad en la Sociedad «John M. 
Summer y Compañía» y en el 
Procurador de la misma. j

Parte dispositiva.^V^Uot Que j 
debo desestimar y desestimo las 
excepciones dilatorias ‘alegadas 
por la representación de doña 
Leocadia Escribano Escribano, 
sin hacerse especial condena de 
costas del incidente. Así por esta 
mi sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se pu
blicará an el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Aureliano Bra
gado Perez.

Para que conste ó insertar en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido este testimonio en 
Valladolid á veinte de Marzo de 
mil novecientos diez y ocho.— 
Emilio Frías.

NúM.310.

Martin, Carnicer, Francisco, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, comparecerá en término 
de quinto día, ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad, (Secreta
ría dei Sr. Nuñez) para ser oído 
en causa por sustracción de hie
rro, instruida por dicho Juzgado.

Valladolid 21 de Marzo de 
1918.—El Secretario, Gregorio 
Nuñez.

NüM. 311.
OÉDULA DB CITACIÓN.

Eo virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
en providencia de hoy dictada 
en cumplimiento de una carta 
orden de la Superioridad, se cita 
á medió de la presente á Tiburcio 
San José Rodríguez, vecino que 
fué de Arroyo y cuyo actual pa

radero se desconoce, para que el 
día ocho de Abril próximo ÿ ho
ra de las diez de su mañana com
parezca ante la Audiencia provin- 
cíal de esta Ciudad á fin de asis
tir como testigo á las sesiones del 
juicio oral en causa contra Calix
to Lopez García, sobre atentado, 
bajo apercibimiento que de no 
verifioarlo incurrirá en la multa 
de cinco á cincuenta pesetas.

Valladolid veintiuno de Mar
zo de mil novecientos diez y ocho. 
—Licenciado Pedro fiel Río.

Juzgados municipales.

Núm. 281.
PALAZUELO DE VEDIJA.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado municipal 
de la villa de Palazuelo de Ve
dija.

Certifico: Que en las diligen
cias de juicio verbal civil á que 
hace mención, aparece la Senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Sncabesamiento.-^ñ la villa de 
Palazuelo de Vedija á primero 

de Marzo de mil novocientos^diez 
y ocho.—El Tribunal municipal 
de la misma, constituido por los 
señores Juez, D. Gregorio Fraile 
Rodríguez y Adjuntos, 1). Gu 
mersindo Martin Bezos y D. Ig
nacio Martin Martin, habiendo 
visto y oído el precedente juicio 
verbal civil entre partes, de la 
una como demandante D. Juan 
Cuadrillero Escudero, casado, sir
viente, mayor de edad, de esta 
vecindad y de otra como deman
dado D. Sebastian Perez, vecino 
de Navares da Enmedio, en re
clamación de pesetas,por ante mí 
su Secretario dijo:

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que declarando la rebeldía del 
demandado D. Sebastian Perezde- 

! bemos de condenarle y le conde
namos á que una vez firme esta 
Sentencia satisfaga. á D, Juan 
Cuádrillero Bscudero, la canti
dad de treinta y cinco pesetas,da
ños y perjuiciosconsistentes en el 
interósiegaldesdeeldía que debió 
satisfacer el pago y las costas.

Así por esta nuestra Seúteucia 
que será notificada en forma re
glamentaria, lo proveemos, man
damos y firmamos.—Gregorio 
Fraile.—Gumersindo Martin.— 
Ignacio Martín.—Ante mí, Vi
centi Artero Ortega, Secretario,

Y para su publicación en el 
«Boletín oficial», expido la pre
sente á los efectos del último pá
rrafo del artículo 283 de la ley de

Enjuiciamiento civil que visa el 
Sr. Juez en Palazuelo de Vedija 
á diez y seis de Marzo de mil no
vecientos dieciocho.—El Secre
tario, Vicente Artero Ortega. 
— Vé* B.®, El Juez, Gregorio 
Fraile.

PALAZUELO DE VEDIJA.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado municipal 
de la villa de Palazuelo de Ve
dija.

Certifico: Que en las diligen
cias de juicio verbal civil á que 
hace mención, aparece la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Encábesamiento.—En la villa 
de Palazuelo de Vedija á veinti
siete de Febrero de mil novecien
tos dieciocho.—El Tribunal mu
nicipal de la misma constituido 
por los señores Juez, D. 'Gregorio 
Fraile Rodríguez y adjuntos,don 
Gumersindo Martin Bezos y don 
Ignacio Martin Martin, habiendo 
visto y oído el precedente juicio 
verbal civil entre partes,delà una 
como demandante D. Juan Cua
drillero Escudero,casado,sirvieu- 
te, mayor de edad, de esta vecin
dad, y de la otra como demanda
do D. Leonardo Sacristán, vecino 
de Cedillo de la Torre, en recla
mación de pesetas por ante mí su 

i Secretario dijo:
Parte dispositiva.—Fallamos: 

Que declarando la rebeldía del 
demandado D. Leonardo Sacris
tán debemos de condenaría y le 
condenamos á que una voz firme 
esta sentencia satisfaga á D. Juan 
Cuadrillero Escudero la cantidad 
de treinta y cinco pesetas, daños 
y perjuicios consistentes en el 
interés legal desde el día que de
bió satisfacer el pago y las costas.

Así por esta nuestra sentencia 
que será notificada eo forma re
glamentaria lo proveemos, man
damos y firmamos.—Gregorio 
Fraile.—•Gumersindo Martín.— 
IgnacioMartio.—Antemí, Vicen
te Artero Ortega, Secretario.

Y para su publicación en el 
«Boletín, oficial»* expido la pre
sente à los efectos del último pá
rrafo del artículo 283 de la ley de 
Enjuiciamento civil.que visa el 
Sr. Juez en Palazuelo de Vedija 
á diez y seis dé Marzo de mil no
vecientos diez y ocho.—El Se
cretario, Vicente Artero Ortega. 
—V.° B.°, El Juez, Gregorio 
Fraile.

Imprenta del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


